
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, julio (25) veinticinco de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa de Trabajadores de 
Edatel - Coeda 

Demandado Gloria Cristina Deossa y otro 

Radicado 2021-00988 

Asunto Incorpora sin trámite 

 
 

Se incorpora sin trámite alguno, respuesta remitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, en la cual indican que la parte 

interesada no pago el mayor valor generado para levantar la medida cautelar. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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Juez Municipal
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Civil 010
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